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INFORME  DE  LA  COMISION  DE  TRABAJO  Y  SEGURIDAD  SOCIAL,
RECAIDO  EN  EL  PROYECTO  DE  LEY  QUE  CREA  JUZGADOS
LABORALES  Y  DE  COBRANZA  LABORAL  Y  PREVISIONAL  EN  LAS
COMUNAS QUE INDICA.
_____________________________________________________________

HONORABLE CAMARA:

Vuestra  Comisión de Trabajo y Seguridad Social  pasa
a informaros, en primer trámite reglamentario, sobre el proyecto de ley, en
primer trámite constitucional, iniciado en mensaje de S.E. el Presidente de la
República, que crea juzgados laborales y de cobranza laboral y previsional
en las comunas que indica.

A las sesiones que vuestra Comisión destinó al estudio de
la referida iniciativa legal asistieron el señor Ministro de Trabajo y Previsión
Social, don Ricardo Solari Saavedra; el señor Subsecretario de Justicia, don
Jaime Arellano Quintana ;la señora Subsecretaria de Seguridad Social, doña
Macarena  Carvallo  Silva;  el  señor  Subsecretario  del  Trabajo,  don  Jerko
Ljubetic Godoy y el Asesor de esa cartera de Estado don Francisco Del Río
Correa.

I.- ANTECEDENTES GENERALES.

1,. Consideraciones preliminares.-

Una  de  las  preocupaciones  fundamentales  que  han
expresado  diversos  sectores  al  participar  en  los  debates  sobre
modificaciones laborales, en especial en lo relativo al contrato individual de
trabajo  (1992)  y  en  materia  de  organizaciones  sindicales  y  negociación
colectiva, (2000), es aquella que se refiere a la posibilidad cierta de hacer
efectivos  estos  derechos que consagra  la  ley de fondo en el  Código del
Trabajo,  teniendo  en  cuenta  que  nuestro  sistema  judicial,   en  general,
presenta  severos  problemas  estructurales  en  cuanto  a  su  cobertura,
oportunidad y acceso de los sectores económicamente más débil.

En efecto, el diagnóstico general sobre nuestro sistema de
administración de justicia ha implicado que diversas administraciones lleven
adelante  un  conjunto  de  políticas  públicas  orientadas  a  mejorar
sustantivamente el acceso a la justicia.
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Ello se ha expresado,   por  ejemplo en la formación del

Foro  para  la  Reforma Procesal  Penal,  que dio  lugar  a  la creación  de un
nuevo sistema de administración de justicia en este ámbito.  De la misma
forma,  existe  un  fuerte  proceso  de  revisión  en  materia  de  tribunales  de
familia y tributarios.

De esta forma, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
impulsó hacia el año 2002 un debate profunda y amplio sobre las bases para
una  reforma  de  la  administración  de  justicia  en  el  ámbito  laboral.  Dicho
debate  dio  origen  al  Foro  para  la  Reforma  de  la  Justicia  Laboral  y
Previsional,  que  convocó  a  sectores  académicos,  gubernamentales,  de
abogados  laboralistas  y  asesores  de  empresas,  de  trabajadores  y
empleadores, destacándose además la participación de jueces y Ministros
de Corte y el apoyo relevante de la OIT a través de su oficina técnica en
nuestro país

Entre las varias materias que trató este foro,  se encuentra
la creación de nuevos tribunales del trabajo a fin de ampliar la cobertura de
la administración de justicia en el mundo del trabajo, al tiempo de proveer las
capacidades judiciales necesarias para desarrollar la reforma de fondo que
constituye  el  establecimiento  de  un  procedimiento  laboral  basado  en  la
oralidad del procedimiento y la inmediación del juez.

En este sentido, cabe destacar que al año 1970 existían
en el país 30 tribunales del trabajo, absorbiendo la atención a una fuerza
laboral de 1.5 millones de trabajadores. Hacia el año 1981, el gobierno de la
época  determinó  que  la  competencia  laboral  debía  pasar  a  ser  parte
integrante  de  la  jurisdicción  común  civil,  suprimiéndose  los  tribunales
especializados, radicándose sus causas en los tribunales de letras.

Ello nuevamente fue modificado hacia 1987, año en que
se  repusieron  los  tribunales  laborales,  pero  en  un  número  menor  al
anteriormente existente aún considerando que la fuerza laboral había más
que duplicado su número.

Estas  y  otras  circunstancias,  como  el  conocimiento  de
causas de cobranza previsionales también por estos juzgados, llevaron al
mencionado  Foro  de  la  Justicia  Laboral  y  Previsional  a  determinar  la
necesidad de crear más tribunales del trabajo, con el elemento adicional de
que se estimó del caso incluir en cuanto a separar la cobranza previsional de
las causas del fondo, para lo cual se propone crear un número de tribunales
especiales  dedicados  exclusivamente  a  estos  procedimientos  en  forma
concentrada y utilizando todos los medios tecnológicos de que hoy día se
dispone.

De  esta  forma,  el  proyecto  en  informe  considera  la
elevación del número de tribunales del trabajo y la creación de tribunales
especializados de cobranza, introduciendo la modalidad de dos o tres jueces
por tribunal  a fin de aprovechar  las economías de escala que significa la
administración  conjunta  de  estas  entidades.  Asimismo,  los  tribunales  de
cobranza se consideran en los principales centros productivos del país y se
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establece el mantenimiento de la jurisdicción común en aquellas localidades
en que el juez de letras ha mantenido el conocimiento de estas causas.

Cabe destacar,  finalmente, que el ejecutivo ha señalado
que el establecimiento de tribunales nuevos y de su distribución, responden
a precisos cálculos actuariales basados en los ingresos de causas laborales
y  de  cobranza  en  cada  tribunal,  asociado  ello  a  otras  estadísticas
proporcionadas por la Corporación Administrativa del Poder Judicial.

2.- Fundamentos del proyecto.-

Esta  iniciativa  se  enmarca  dentro  de  una  serie  de
esfuerzos para modernizar la justicia laboral y previsional, la cual deberá ser
reformada  siguiendo  principios  procesales  como  la  especialidad,  la
concentración, la publicidad, la inmediación, la contradicción y la oralidad.
Todas estas iniciativas, en conjunto, deben tender a lograr una justicia que
sea accesible a toda la población y que trabaje con celeridad para resolver
los conflictos  de relevancia  jurisdiccional  de manera  oportuna,  justa y  en
condiciones objetivas de imparcialidad.  La modificación a la justicia laboral y
previsional debe eliminar cualquier distancia entre el juez, el proceso y las
partes.  Los  litigantes  deben  percibir  directamente  que  el  juez  escucha  y
resuelve sobre la base de las pruebas y alegatos presentados en un solo
acto y no por argumentos ajenos al proceso.

La especialización es uno de los principios que guía este
proyecto, y ella nace fruto de la complejidad de las relaciones económicas y
de las normas que regulan el Derecho Laboral y la Seguridad Social, pues
ellas  reclaman  ser  conocidas  por  jueces  especialmente  formados  en  los
principios rectores de esta rama del derecho,  el  que responde a criterios
diversos del Derecho Civil  y Comercial.  El Derecho Civil  se funda en los
principios  de  la  autonomía  de  la  voluntad,  libertad  contractual,
renunciabilidad  de  los  derechos  e  igualdad  de  las  partes.  En  tanto,  el
Derecho del Trabajo tiene un claro carácter tutelar de la parte más débil de
la relación laboral,  que determina la irrenunciabilidad de los derechos del
trabajador  y  una  fuerte  restricción  a  la  libertad  contractual,  entre  otros
principios propios y distintivos.

En cuanto al Derecho de la Seguridad Social, el Estado,
por mandato constitucional, debe garantizar a las personas el acceso a la
Seguridad  Social,  otorgando  prestaciones  básicas  uniformes  sea  que  se
otorguen a través de instituciones públicas o privadas.

Esta  diversidad  de  fundamentos,  exige  una  judicatura
laboral  y  previsional  especializada  en  todos  aquellos  territorios
jurisdiccionales en que exista una carga de trabajo que razonablemente lo
justifique. Actualmente, sin embargo, importantes ciudades del país, como
Copiapó,  Talca,  Chillán,  Temuco  y  Puerto  Montt,  con  un  alto  índice  de
actividad económica, carecen de juzgados del trabajo, debiendo ventilarse
los asuntos laborales en tribunales civiles o de competencia común.
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Finalmente,  los  nuevos  tribunales  que  se  crean,  deben

estructurarse de tal modo que respondan a las exigencias de un despacho
judicial eficiente y tengan la necesaria coherencia con las ideas que a este
respecto se han aplicado a las demás áreas en que se ha emprendido la
modernización de nuestro sistema judicial. Junto con el aumento de la oferta
de órganos jurisdiccionales especializados en materia laboral y previsional,
este proyecto busca cambiar el diseño organizacional de los tribunales a fin
de  maximizar  los  recursos  judiciales,  profesionalizar  y  descentralizar  la
gestión  administrativa  del  juzgado,  siguiendo  el  modelo  de  los  nuevos
tribunales penales y de familia.

3.- Contenido del Mensaje.-

Siguiendo  los  principios  de  acceso  expedito,
especialización y celeridad de la justicia laboral y previsional, este proyecto
de ley tiene los siguientes objetivos:

Aumento  significativo  de  los  jueces  del  trabajo  y
profundización de la especialización.

La  creación  de  nuevos  tribunales  especializados  en  lo
laboral obedece fundamentalmente- a la incidencia de causas laborales en
el territorio jurisdiccional respectivo. 

En  efecto,  las  causas  ingresadas  para  los  juzgados
ordinarios de primera instancia justifican -en algunas comunas- la creación
de juzgados laborales.  El análisis del  volumen de casos se ha hecho de
acuerdo a una metodología que pondera mayormente las causas ordinarias
o  declarativas.  Diversas  entrevistas  realizadas  con  jueces  de  primera
instancia muestran un menor esfuerzo de trabajo jurisdiccional en el caso de
las causas ejecutivas. A través de este método, se buscó que los juzgados
mantuvieran  una  carga  homogénea  y  adecuada  de  trabajo  con el  fin  de
garantizar un acceso eficiente y equitativo de trabajo jurisdiccional.

Profundizando  la  especialización  en  los  asuntos  que
conocen  los  tribunales,  este  proyecto  propone  crear  tribunales  dedicados
exclusivamente a la cobranza de obligaciones que emanen de títulos a los
cuales las leyes laborales y de previsión social o seguridad social otorguen
mérito  ejecutivo,  en  aquéllas  ciudades  en  que  se  concentran
mayoritariamente este tipo de causas: Valparaiso-Viña del Mar, Concepción,
San Miguel y Santiago.

La existencia y funcionamiento de tribunales de cobranza
laboral  y  previsional  generará  dos  efectos  importantes.  Directamente,
liberarán de carga de trabajo a los actuales tribunales laborales, lo cual les
permitirá  concentrarse  en  conflictos  propiamente  declarativos.
Indirectamente,  disminuirán  el  universo  de  morosidad  en  materias  de
Seguridad Social. Este segundo efecto, permitirá a un número importante de
trabajadores obtener una pensión que supere aquella básica garantizada por
el Estado, lo que significa una mejor calidad de vida para los futuros adultos
mayores y una reasignación de recursos fiscales hacia otros proyectos de
inversión social.
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Una  nueva  estructura  para  estos  tribunales
especializados, en consonancia con la reforma a la justicia. 

Siguiendo los criterios y normas de los tribunales penales
y de familia, se propone reorganizar la administración de la justicia laboral y
previsional, racionalizando las funciones de sus actores, perfeccionando la
gestión pública y maximizando el gasto en el sector justicia. El diseño que se
propone sigue las características de los nuevos tribunales, profesionaliza y
descentraliza la gestión administrativa de los juzgados y libera al  juez de
dichas  labores,  permitiéndole  concentrarse  en  funciones  propiamente
jurisdiccionales. 

De esa forma, se propone definir las plantas profesionales
y especializadas para el funcionamiento de los juzgados, generar unidades
especializadas  al  servicio  de  los  distintos  procedimientos  ordinarios  o
ejecutivos, introducir el concepto de “juzgados unipersonales de composición
múltiple”  para  lograr  economías  de  escala  y  especializar  la  función
administrativa de los tribunales.

Al  mismo  tiempo,  estos  juzgados  especializados  -
siguiendo  la  línea  de  los  tribunales  de  la  reforma  procesal  penal  y  del
proyecto  de  Tribunales  de  Familia-  no  tendrán  el  cargo  de  secretario
actualmente existente en la planta de cada Juzgado de Letras, en la línea de
la  profesionalización  de  la  gestión  administrativa  y  la  concentración  del
personal letrado en las funciones jurisdiccionales.

II.- MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL
PROYECTO.

En  conformidad  con  el  N°  1  del  artículo  287  del
Reglamento de la Corporación y para los efectos de los artículos 66 y 70 de
la Constitución Política de la República, como, asimismo, de los artículos 24
y 32 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional,
cabe señalaros que la idea matriz o fundamental del proyecto es modernizar
la justicia laboral y previsional dotándola de tribunales especializados que
respondan  a  los  principios  de  contradicción,  oralidad,  inmediación  y
contradicción.

Tal idea matriz se encuentra desarrollada en el proyecto
en quince artículos permanentes, y siete transitorios.

III.- ARTICULOS CALIFICADOS COMO NORMAS ORGANICAS
CONSTITUCIONALES O DE QUORUM CALIFICADO.

En relación con esta materia, a juicio de vuestra Comisión
los artículos 1º; 2º; 7º; 8º; 9º; 12º; 13º; 14º; 15º permanentes y 1º; 2º; 3º; 4º;
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5º y 6º transitorios, del proyecto de ley en informe son de rango orgánico
constitucional.

IV.- DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA
COMISION.

Vuestra Comisión recibió al  señor Ministro de Trabajo y
Previsión Social,  don Ricardo Solari  Saavedra;  al  señor  Subsecretario  de
Justicia,  don  Jaime  Arellano  Quintana;  a  la  señora  Subsecretaria  de
Seguridad Social, doña Macarena Carvallo Silva; al señor Subsecretario del
Trabajo, don Jerko Ljubetic Godoy; al Asesor de esa cartera de Estado don
Francisco  Del  Río  Correa;  el  señor  Presidente  de  la  Central  Unitaria  de
Trabajadores, don Arturo Martínez Molina; el señor Alvaro Pizarro Maas; el
señor Presidente de la Asociación de Abogados Laboralistas de Chile, don
Diego Corvera; el señor Carlos Urenda de la Corporación de la Producción y
del Comercio; el señor Pablo Damper del Instituto Libertad y Desarrollo; el
señor Ricardo Yuri Sabaj, del Departamento de Derecho del Trabajo de la
Universidad de Chile; el señor Patricio Mella, del Departamento de Derecho
del  Trabajo  de  la  Universidad  de  Concepción;  el  señor  Francisco  Tapia
Guerrero  del  Departamento  de  Derecho  del  Trabajo  de  la  Pontificia
Universidad Católica de Chile; don Héctor Mery de la Cámara Nacional de
Comercio; la Abogada Integrante de la Corte de Apelaciones de San Miguel,
señora Maria Eugenia Montt,  y la señora Ana María Arratia,  Jueza del 2º
Juzgado del Trabajo de San Miguel. Todos ellos hicieron valiosos aportes al
trabajo  de  vuestra  Comisión  y  entregaron  notas  y  memorandos  que  se
encuentran a disposición de los señores Parlamentarios en la Secretaría de
ella.

V.- ARTICULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISION
QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISION DE HACIENDA.

A juicio de vuestra Comisión, el proyecto en informe debe
ser  objeto de estudio  por  la  Comisión de Hacienda de esta  Corporación,
respecto de sus artículos 1º; 3º; 4º; 5º; 8º; 9º; 10º; 11º; 15º permanentes, y 1º
y 7º transitorios.

VI.- DISCUSION GENERAL.

El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general,
por vuestra Comisión en su sesión de fecha 28 de octubre de 2003 por la
unanimidad  de  los  Diputados  presentes,  señores  Dittborn;  Hernández;
Monckeberg;  Muñoz,  don  Pedro;  Muñoz,  doña  Adriana;  Navarro;  Prieto;
Salaberry; Seguel; Tapia y Vilches.

Durante  su  discusión  general,  el  señor  Ministro  del
Trabajo y Previsión Social señaló que este proyecto, conjuntamente con
los que modifican el procedimiento laboral y el de cobranza previsional, se
originó,  básicamente,  a  partir  del  dignóstico  del  Foro  para  la  Judicatura
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Laboral  y  Previsional,  y  que  tienden  a  otorgar  mayores  márgenes  de
protección para todos los trabajadores y trabajadoras del país, a partir de los
avances registrados en nuestra legislación producto de las últimas reformas
laborales.

Subrayó  el  hecho  de  que  resulta  indudable  que  es
necesario mejorar cuantitativamente la justicia laboral, puesto que un avance
cualitativo,  mejor  procedimiento,  modernización  de  las  instituciones,  no
surtirá  el  efecto  de  mejorar  la  situación  actual  si  no  se  acompaña de la
creación de un número adecuado de tribunales especializados, sin perjuicio
de reconocer el marco restrictivo del gasto fiscal.

Asimismo, la señora Subsecretaria de Seguridad Social
señaló que el diagnóstico actual de nuestra justicia laboral no es satisfactorio
en cuanto a los recursos disponibles para satisfacer la demanda de causas
laborales que ingresan y en cuanto a la celeridad de los procedimientos para
resolver  los  conflictos  del  trabajo.  Las  actuales  condiciones  en  que  se
desempeña esta rama de la justicia, hacen imposible, en la mayoría de los
casos, esa agilidad y eficiencia, no obstante el tesón y esfuerzo con que los
jueces del trabajo realizan su tarea.  En general,  la escasez de tribunales
especializados, la sobrecarga de trabajo que existe en aquellos, la rigidez y
ritualidad de los procedimientos laborales son características que describen
el estado de nuestra judicatura laboral.

Manifestó que a lo anterior se agrega el hecho de que a
los tribunales del trabajo se les ha entregado la competencia para conocer
de las causas de cobranza previsional, lo que provoca graves dificultades y
distorsiones en el desempeño de estos tribunales. Actualmente a lo menos
el 80% de las causas que ingresan a los juzgados especializados del trabajo
son de cobranza previsional.

Agregó  que  la  sobrecarga  de  los  tribunales  laborales
especializados es crítica, ya que uno de los beneficios esperados de esta
judicatura,  la  celeridad,  se  desvanece.  La  especialización  debe  ir
acompañada de un número suficiente de jueces especiales para surtir sus
efectos  positivos. La  justicia  del  trabajo  especializada  en  las  principales
ciudades del país, y especialmente en Santiago, se encuentra sobrepasada
por la demanda de causas que ingresan al sistema judicial. Por ejemplo, un
comparendo  de  contestación  de  la  demanda,  conciliación  y  prueba,  en
promedio  se  cita  para  un  plazo  no  inferior  a  cinco  meses  desde  la
presentación de la demanda. El efecto social de dicha demora aparece con
toda  crudeza  en  el  caso  del  trabajador  despedido,  que  generalmente  no
cuenta con ingresos para subsistir durante ese período. Basta señalar que
más del 70% de las causas laborales ordinarias lo son por despido.

Finalizó señalando que otra  consecuencia de la  lentitud
del  proceso  laboral  es  el  alto  grado  de  deserciones  o  abandono  de  las
causas en distintas etapas del proceso. La excesiva duración del proceso y
las  dificultades  para  obtener  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  en  el  fallo,
genera  frustración  en  los  demandantes  para  obtener  por  vías  legales  su
pretensión.

Por  su  parte  el  señor  Subsecretario  de  Justicia
manifestó que  es necesario contar con una judicatura especializada, ágil y
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eficiente, que haga efectivos los derechos que a los trabajadores confiere la
legislación laboral y de Seguridad Social.

Señaló, además, que la propuesta legilativa de creación
de tribunales laborales y de cobranza laboral y previsional se enmarca en la
necesidad, presente en las últimas reformas laborales, de avanzar no sólo
en  materia  de  establecimiento  o  reconocimiento  de  derechos  a  los
trabajadores,  si  no  que  de  otorgarles  tambien  un  marco  de  protección
adecuado y aficaz.

Explicó que el proyecto no se debe analizar únicamente
desde la perspectiva del artículo 1º, puesto que los artículos 13º y siguientes
tambien consideran la creación de otros juzgados, y que su distribución y
organización no se basa en índices de concentración poblacional de una u
otra comuna o agrupación de comunas, si no que se basa en estadísticas de
litigios laborales y previsionales, y en ese sentido la propuesta formativa es
el resultado de un doble esfuerzo, el del Foro para la judictura laboral y el de
analisis de las estadísticas.

Cabe señalar que vuestra Comisión contó con la opinión
de la  Excma. Corte Suprema, manifestada a través de oficio, destinado a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 de la Constitución Política
de  la  República,  relativo  a  los  tres  proyectos  de  ley  de  la  denominada
“reforma a la judicatura laboral y previsional”,  que en lo que nos convoca
señaló que:

“1) Se esperaba que la  reforma de la  justicia  laboral  y
previsional  considerara  no  solamente  tribunales  especializados  para  la
primera  instancia  sino  que  también  para  la  segunda  instancia  lo  que,
lamentablemente, no ocurre en los proyectos que se informan.

Al  margen  de  que  no  resulta  conveniente  recargar  el
trabajo  que  las  Cortes  de  Apelaciones  con  esta  jurisdicción  especial,  de
atención  preferente  en su vista  y  fallo,  en  presencia  de la  labor  que les
significa  y  significará  la  reforma  procesal  penal,  es  de  toda  evidencia  la
necesidad de crear,  para la segunda instancia en estas materias,  ya sea
Cortes Especiales o bien Salas Especializadas y, en esta última hipótesis, la
consiguiente generación de los cargos de Ministros indispensables para ello.

2) Se propone  la  creación  de un número  de tribunales
especializados de primera instancia altamente insuficiente para los fines que
se persiguen.

En efecto,  resulta  fundamental  para  el  cumplimiento  de
los objetivos tenidos en cuenta con el proyecto la existencia de un número
adecuado  de  jueces que así  o  permita  so  pena  –cabe  insistir-  de  verse
frustradas tales finalidades.

A ese respecto  es  útil  destacar,  a  vía  de ejemplo,  que
actualmente existe un total de 9 juzgados de Letras del Trabjo con asiento
en la comuna de Santiago lo que supone, por ende, una dotación de otros
tantos jueces de letras, a los que cabe añadir los Secretarios de cada uno
de  sus  tribunales  que,  como  se  sabe,  ejercen  funciones  de  carácter
jurisdiccional en materias jecutivas. Por lo tanto, se tiene que, para afrontar
el conocimiento de los asuntos de orden laboral, en el ejemplo en comento,
se cuenta en la actualidad con un total de 18 jueces.

En su reemplazo,  se propone crear  3 juzgados con un
total de 17 jueces en la Región Metropolitana de Santiago, con competencia
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en la provincia de Santiago, con excepción de las comunas de San Joaquín,
La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,  La Cisterna, El Bosque,
Pedro Aguirre Cerda y Los Espejo, lo cual importa, desde luego, un aumento
significativo  de  tribunales,  que  resultará  insuficiente  para  atender
debidamente el exceso de litigios que ingresan a estos tribunales.

Es  menester  tener  también  presente  que,  según  lo
propuesto, la audiencia única de primera instancia ha de desarrollarse, en su
totalidad, ante el Juez de la causa, el que debe presidirla y quien no puede
delegar  su ministerio,  bajo sanción de nulidad insaneable,  lo cual  resulta
inviable en la práctica,  por la carga de trabajo que los jueces habrán de
soportar,  máxime  si  se  considera  que  se  propone  la  eliminación  de  los
Secretarios de Juzgados que –como se dijo- desarrollan hoy una importante
función  jurisdiccional.  Es  manifiesto,  entonces,  que  existirán  menos
profesionales idóneos en cada nuevo tribunal.

A  lo  anterior  se  agrega  que  si  el  juez  ha  de  estar
pendiente de cada juicio y asistiendo a cada audiencia única, no se ve cómo
será ello posible en los juzgados de competencia común, en los que el juez
tiene también otras obligaciones y responsabilidades.

Por  otra  parte,  el  número  de  los  nuevos  juzgados
llamados “de cobranza” es también insuficiente, dada la enorme cantidad de
litigios que habrían de conocer.”

Asimismo señaló –la Excma. Corte-, en particular, que:

1) En el nuevo artículo 421 del Código del Trabajo que se
propone, en lugar de expresar “juicios en que se demandan el cumplimiento
de  obligaciones”,  convendría  decir  “juicios  sobre  el  cumplimiento  de
obligaciones”,  pues  puede  haber  litigios  sin  previa  demanda,  cuando  el
tribunal  actúa  de  oficio,  como  ocurre  con  el  cumplimiento  de  sentencias
ejecutoriadas, según los artículos 477, 480 y 482 introducidos al Código del
Trabajo por el proyecto del Mensaje 4-350 (que sustituye el procedimiento
laboral contemplado en el libro V del Código del Trabajo).

2) Además, en este proyecto sobre creación de juzgados
puede  advertirse  una  inconsistencia  en  lo  tocante  al  cumplimiento  de
aquellas sentencias declarativas ejecutoriadas referentes a la obligación de
pagar cotizaciones previsionales y de seguridad social.

Según el nuevo artículo 476 del Código del Trabajo que el
mensaje 4-350 propone, la sentencia de término será notificada a los entes
administrativos de losrespectivos sistemas de seguridad social, con el objeto
de que éstos hagan efectivs las acciones contempladas en la ley 17.322 o
en el decreto ley 3.500, según corresponda.

Pero ello no es muy consistente con la ejecución de oficio
de tal sentencia declarativa que prescriben, en general, los artícuklos 477,
478, 480 y 482 que también se introducen en el Código del Trabajo.

3)  Las  modificaciones  al  Código  del  Trabajo  que  se
proponen en los números 2, 3, 4 y 5 del proyecto, ya han sido consideradas
en el Mensaje 4-350, que sustituye el procedimiento laboral contemplado en
el Libro V del Código del Trabajo.

4)  En el artículo 2 transitorio, N°3, inciso 2°, se sugiere
optar por el sistema de ternas sucesivas y no simultáneas, como se propone
en el proyecto.
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5) Se  sugiere,  además,  entregar  al  Administrador  del

Tribunal  facultades  o  labores  propias  de  un  Ministro  de  Fe,  ante  la
eliminación  de  los  Secretarios,  función  indispensable  para  los  efectos,
particularmente, de las ejecuciones correspondientes.”

Concurrió, especialmente invitado, el señor Presidente de
la  Central  Unitaria  de  Trabajadores,  don Arturo  Martínez  Molina,  quien
intervino  ante  vuestra  Comisión  refiriendose  a  la  reforma  a  la  judicatura
laboral  y  previsional  en  su  contexto  global,  pero  señaló  con  particular
atención  que  “desde  hace  décadas  la  judicatura  laboral  es  una  rama
disminuida del Poder Judicial, con muy escasos recursos que determinan un
número  de  tribunales  absolutamente  insuficiente.  Muchos  magistrados
vienen de otras jurisdicciones penales o civiles, sin recibir una capacitación
previa, careciendo de especialidad en la materia.”

Agregó  que  se  requiere  el  “establecimiento  de  más
juzgados  del  trabajo,  resolver  el  tema  de  las  cobranzas  laborales  y
previsionales como una forma de reestablecer el estado de derecho para los
trabajadores, ....”

Asimismo, resulta de particular interés reproducir parte de
la opinión entregada por la Asociación Nacional de Magistrados, quienes
expresaron, en lo que denominaron aspectos orgánicos, lo siguiente:

“- Organización de Tribunales. Existe acuerdo en validar
la  nueva  organización  de  tribunales  sobre  el  esquema  de  juzgados
unipersonales de composición múltiple, aprovechando la experiencia que en
tal materia aporta la implementación del sistema procesal penal.

 -La desvinculación del Juez de cuestiones administrativas
y  la   organización  se  presenta  como  funcional  y  necesaria  a  la
especialización.

- Hay acuerdo en la eliminación del cargo de  Secretario,
y en la entrega de tales funciones a un ente de administración integrado por
funcionarios  especializados  en  materias  administrativas  y  contables.  Se
estima justo y  adecuado integrar  a los Secretarios  al  sistema reformado,
recogiendo su experiencia jurisdiccional en la especialidad, a través de un
derecho  preferente  para  integrar  las  ternas  respectivas  para  llenar  los
cargos de jueces del trabajo que se crean.

-Se estima suficientemente salvaguardados los derechos
funcionarios de los miembros de ambos escalafones.

- Número de tribunales. Se percibe como inadecuado el
número  de  Tribunales  especializados  (especialmente  en  regiones),  tanto
porque  se  estiman  insuficientes  en  algunas  ciudades  (Iquique,  Punta
Arenas,  por  ejemplo)  cuanto  porque  se  advierte  que  otras  localidades
importantes quedan inexplicablemente al margen de la especialización (sólo
a título ilustrativo puede mencionarse a Arica).

-Se advierte, con preocupación, que la determinación del
número  de  jueces  de  tribunales  de  Santiago,  San  Miguel,  Valparaíso  y
Concepción que efectúa el proyecto, al basarse en  criterios de ingreso de
causas  previos  a  la  reforma,  haya  omitido  la  consideración  de  variables
significativas, como el aumento en las competencias (la acción de tutela de
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derechos fundamentales, por ejemplo, asociada a la obligación de denunciar
infracciones de esa naturaleza de la Dirección del Trabajo permite aventurar
razonablemente un significativo aumento) y la mayor demanda por justicia
que conlleva la introducción de procedimientos más ágiles de solución de
controversias,  factores  que  -en  conjunto-  pueden  significar  un  rápido
aumento de demanda por justicia laboral.

Se  teme  que  tales  factores,  sumados  a  la  creciente
complejidad de los asunto,s  pueden  contribuir  a  una rápida  saturación  y
consecuencial retraso en el trabajo de los nuevos tribunales, a poco andar
de la puesta en marcha del sistema.

-Tribunales especializados. Es indispensable, de cara a
la  especialización  que  se  pretende,  que  se  introduzca  una  estructura
orgánica  que  contemple  a  la  par,  tribunales  especializados  de  fondo  y
juzgados de cobranza, en un mismo territorio jurisdiccional, para evitar un
conjunto de efectos indeseables sobre los primeros en los casos en que no
se contemple  la  existencia  conjunta  de tales  tribunales  (cuestión  que se
observa en ciudades como Iquique, Antofagasta, Copiapó y otras en que se
crean  juzgados  especializados  “de  fondo”  y  no  se  crean  juzgados  de
cobranza). 

 Advertimos la  inconveniencia, conforme a los objetivos
de la reforma y la organización interna de los tribunales,  de mantener  la
etapa de cumplimiento incidental en el mismo tribunal que dictó la sentencia
y de radicar en tales tribunales la cobranza previsional en los casos en que
no  existan  juzgados  de  cobranza  (  modificación  al  artículo  9  de  la  ley
17.322)  Tal  situación  obligará  a  los  nuevos  tribunales  especializados,
concebidos  para  el  desarrollo  del  juicio  oral  declarativo  y  de  amparo,  a
encargarse también de un  procedimiento que, precisamente ha querido ser
sustraído de la esfera de sus competencias.

Ha  de  hacerse  el  esfuerzo  de  crear   juzgados  de
cobranza  previsional  en  los  mismos  territorios  jurisdiccionales  en  que  se
crean juzgados del trabajo.

-Responsabilidad disciplinaria del juez.. No se condice
con la lógica que inspira el proyecto en materia orgánica (sustracción de las
labores administrativas a los jueces para avocarlos únicamente a las labores
jurisdiccionales)  mantener  la responsabilidad disciplinaria  por  infracción al
deber de gratuidad que deben observar los receptores (artículo 431 ). 

Se  estima  que  tal  supervigilancia  ha  de  recaer  en  el
Administrador, pudiendo imponerse al juez, un mandato general de velar por
el estricto cumplimiento de tal norma.”

Por su parte  el  señor  Presidente  de la  Asociación de
Abogados Laboralistas de Chile señaló, entre otras cosas, que para que
esta reforma sea eficaz y no se frustren sus objetivos resulta indispensable
aumentar la dotación de órganos jurisdiccionales a un numero compatible
con las necesiades del país y con el propósito explícito de la reforma de
posibilitar una justicia oportuna y atendida personal y efectivamente por el
juez.

Convocados por vuestra Comisión, concurrieron, además,
ante ella numerosos expertos y especialistas en temas laborales, tales como
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los Directores de los Departamentos de Derecho Laboral de las Universidad
de Chile,  Pontificia Universidad Católica de Chile,  y de la Universidad de
Concepción, y ministros y jueces de tribunales que atienden estas materias,
quienes  realizaron  valiosos  aportes  y  entregaron  documentos  que  se
encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión,
y que al manifestarse en general  sobre las propuestas formuladas por  el
Ejecutivo, coincidieron en la necesidad de aumentar el número de tribunales
destinados  a  conocer  de  las  causas  laborales  y  de  cobranza  laboral  y
previsional,  frente al  exceso de tiempo y trabajo que representa el  actual
sistema para la judictura nacional.

Por su parte,  los señores Diputados integrantes de esta
Comisión  expresaron  que  sin  perjuicio  de  reconocer  que  un  cambio
sustantivo en materia de aumento de tribunales con competencia laboral y
de cobranza laboral y previsional pasa, necesariamente, por la creación de
un número de tribunales muy superior al que el Mensaje en informe crea, no
es posible desconocer que la iniciativa constituye un avance en la judictura
laboral, particularmente necesario para la protección de los derechos de los
trabajadores y trabajadoras del país.

Señalaron, con especial preocupación, que la distribución
de los tribunales y jueces, particularmente en la Región Metropolitana, debe
modificarse, o bien aumentarse el número considerado originalmente, con el
objeto de resolver los altos índices de demanda por un mejor acceso a la
justicia laboral y previsional de los trabajadores que laboran en industrias o
empresas con domicilio en comunas del sector sur de la capital.

Coincidieron,  además,  en  la  necesidad  de  crear  Salas
especializadas en segunda instancia, con el objeto de evitar que los avances
en la celeridad en la primera instancia se pierdan irremediablemente en los
tribunales de alzada.

VII.- SINTESIS DE LAS OPINIONES DISIDENTES AL ACUERDO
ADOPTADO EN LA VOTACION EN GENERAL.

No  hubo  en  el  seno  de  vuestra  Comisión  opiniones
disidentes al acuerdo de mayoría.

VIII.- DISCUSION PARTICULAR.

Vuestra Comisión, en sus sesiones ordinarias celebradas
los días 4 de noviembre de 2003 y 20 de abril de 2004, sometió a discusión
particular el proyecto de ley adoptándose los siguientes acuerdos:

a) aprobar por la unanimidad de los Diputados presentes
en la Sala, los artículos que no fueron objeto de indicaciones, y 

b) adoptar por mayoría de votos, y en algunos casos que
se señalan, por unanimidad, los siguientes acuerdos respecto del resto de su
articulado, el que se reproduce para su mejor comprensión.
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Artículo 1º.- Créase un Juzgado de Letras del Trabajo,

con  asiento  en  cada  una  de  las  siguientes  comunas  del  territorio  de  la
República, con el número de jueces y con la competencia que en cada caso
se indican:

a) Primera Región de Tarapacá:

Iquique,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  la  misma
comuna;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y cuatro abstenciones.

b) Segunda Región de Antofagasta:

Antofagasta,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Antofagasta, Mejillones y Sierra Gorda;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y cuatro abstenciones.

c) Tercera Región, de Atacama:

Copiapó,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Copiapó y Tierra Amarilla;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y tres abstenciones.

d) Cuarta Región, de Coquimbo:

La Serena, con  dos jueces, con competencia sobre las
comunas de Coquimbo, La Serena y La Higuera;

Sometido  a  votación  fue  rechazado,  en  segunda
votación, por cuatro votos en contra, dos a favor y tres abstenciones,
luego  de  haber  recibido  tres votos  a  favor,  tres  en contra  y  cuatro
abstenciones.

e) Quinta Región, de Valparaíso: 

Valparaíso,  con dos jueces,  con competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y cuatro abstenciones.
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f)  Sexta  Región,  del  Libertador  General  Bernardo

O'Higgins:

Rancagua,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Rancagua, Graneros, Mostazal,  Codegua, Machalí,  Coltauco,
Doñihue, Coínco y Olivar;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y tres abstenciones.

g) Séptima Región, del Maule:

Talca, con un juez, con competencia sobre las comunas
de Talca, Pelarco, Río Claro, San Clemente, Maule, Pencahue y San Rafael;
y

Sometido  a  votación  fue  aprobado,  en  segunda
votación,  por cuatro votos a favor,  tres en contra y una abstención,
luego  de  haber  obtenido  dos  votos  a  favor,  tres  en  contra  y  tres
abstenciones.

h) Octava Región, del Bío-Bío:
Chillán, con un juez, con competencia sobre las comunas

de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo; 
Concepción, con dos jueces, con competencia sobre las

comunas de Concepción, Penco, Hualqui, San Pedro de la Paz, Chiguayante
y Talcahuano; 

Sometido  a  votación  fue  aprobado,  en  segunda
votación,  por  cinco  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  tres
abstenciones, luego de haber obtenido cuatro votos a favor, ninguno
en contra y cinco abstenciones.

i) Novena Región, de la Araucanía:
Temuco,  con  dos  jueces,  con  competencia  sobre  las

comunas de Temuco, Vilcún, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas;

Sometido  a  votación  fue  aprobado,  en  segunda
votación,  por  cinco  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  tres
abstenciones, luego de haber obtenido tres votos a favor, ninguno en
contra y cinco abstenciones.

j) Décima Región, de Los Lagos:
Puerto  Montt,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las

comunas de Puerto Montt y Cochamó;

Sometido  a  votación  fue  aprobado,  en  segunda
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votación, por cinco votos a favor, uno en contra y cuatro abstenciones,
luego de haber obtenido dos votos a favor, ninguno en contra y cuatro
abstenciones.

k)  Décimo Segunda  Región,  de  Magallanes  y  Antártica
Chilena:

Punta  Arenas,  con un juez,  con competencia  sobre  las
comunas de las provincias de Magallanes y Antártica Chilena;

Sometido a votación fue aprobado por cinco votos a
favor, ninguno en contra y tres abstenciones.

l) Región Metropolitana de Santiago:

Santiago,  con  diecisiete  jueces,  agrupados  en  tres
juzgados, el Primer y el Segundo Juzgados con seis jueces cada uno y el
Tercer  Juzgado con cinco jueces,  con competencia sobre la provincia de
Santiago,  con excepción de las comunas de San Joaquín,  La Granja,  La
Pintana,  San Ramón, San Miguel,  La Cisterna,  El Bosque,  Pedro Aguirre
Cerda y Lo Espejo; y

San Miguel, con dos jueces, con competencia sobre las
comunas de San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo.

Sometido a votación fue rechazada por cinco votos
en contra, dos a favor y dos abstenciones.

Artículo 3º.- Los Juzgados de Letras del Trabajo que se
crean en esta ley tendrán la siguiente planta de personal, de acuerdo con el
número de jueces que los conformen: 

Juzgados  con  un  juez:  un  juez,  un  administrador,  un
administrativo primero, un administrativo segundo, un administrativo tercero,
un encargado de sala, un encargado de toma de actas, un encargado de
atención de público, un receptor y un auxiliar. 

Juzgados con dos jueces: dos jueces, un administrador,
un  administrativo  primero,  un  administrativo  segundo,  un  administrativo
tercero,  un  encargado  de  sala,  dos  encargados  de  toma  de  actas,  un
encargado de atención de público, un receptor y un auxiliar. 

Juzgados  con  cinco  jueces: cinco  jueces,  un
administrador, un administrativo primero, dos administrativos segundos, dos
administrativos terceros, tres encargados de sala, cinco encargados de toma
de  actas,  dos  encargados  de  atención  de  público,  tres  receptores  y  un
auxiliar. 

Juzgados  con  seis  jueces: seis  jueces,  un
administrador, un administrativo primero, dos administrativos segundos, dos
administrativos terceros, tres encargados de sala, seis encargados de toma
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de  actas,  tres  encargados  de  atención  de público,  tres  receptores  y  dos
auxiliares. 

Sometido a votación fue aprobado por la unanimidad
de los Diputados presentes en la Sala de la Comisión.

Artículo 8º.- Créase un Juzgado de Cobranza Laboral y
Previsional, con asiento en cada una de las siguientes comunas del territorio
de la República, con el número de jueces y con la competencia que en cada
caso se indica:

a) Valparaíso,  con un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

b)  Concepción, con un juez, con competencia sobre las
comunas  de  Concepción,  Penco,  Hualqui,  San  Pedro  de  la  Paz  y
Chiguayante; 

c) San Miguel,  con un juez, con competencia sobre las
comunas de San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo; y

d)  Santiago,  con seis jueces, con competencia sobre la
provincia de Santiago, con excepción de las comunas de San Joaquín, La
Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel, La Cisterna, El Bosque, Pedro
Aguirre Cerda y Lo Espejo.

Sometido a votación fue aprobado por la unanimidad
de los Diputados presentes en la Sala de la Comisión.

IX.- ARTICULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS
INADMISIBLES POR LA COMISION.

Con  ocasión  del  debate  habido  en  la  discusión  en
particular  del  proyecto  se  rechazaron  o  se  declararon  inadmisibles  las
siguientes indicaciones:

Al artículo 1º

Del Diputado señor Navarro

- Al artículo 1º letra h) para reemplazar “Concepción, con
dos” por “Concepción con tres”.

Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la
Comisión.

-  Al  artículo  1º  letra  l)  para  reemplazar  “Santiago,  con
diecisiete jueces” por “Santiago con dieceseis jueces”.
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Sometida a votación fue rechazada por cuatro votos

en contra, uno a favor y dos abstenciones.

- Al artículo 1º letra l) para reemplazar “Primer y Segundo
Juzgados  con  seis  jueces”  por  “Primer  y  Segundo  Juzgados  con  cinco
jueces”.

Sometida a votación fue rechazada por cuatro votos
en contra, uno a favor y dos abstenciones.

Del Diputado señor Riveros

-  Al  artículo  1º  letra  l),  inciso  final,  para  agregar  “San
Bernardo”.

Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la
Comisión.

Del Diputado señor Seguel

- Para reemplzar “San Miguel con dos jueces” por “San
Miguel con tres jueces”.

Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la
Comisión.

Al artículo 3º

Del Diputado señor Navarro

-  Para  agregar  un  nuevo  inciso  del  siguiente  tenor
“Juzgados con tres jueces: tres jueces, un administrador, un administrativo
primero, un administrativo segundo, un administrativo tercero, un encargado
de sala, dos encargados de toma de actas; dos encargados de atención de
público, dos receptores y un auxiliar”.

Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la
Comisión.

Al artículo 8º

Del Diputado señor Navarro

- Para reemplazar en la letra b) “Concepción con un juez”
por “Concepción con dos jueces”.

Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la
Comisión.

- Para reemplazar en la letra d) la expresión “seis jueces”
por “cinco jueces”.

Sometida a votación fue rechazada por cinco votos en
contra, ninguno a favor y dos abstenciones.

Al artículo 9º

Del Diputado señor Navarro



18

- Para agregar “Juzgados hasta con dos jueces”.
Fue  declarada  inadmisible  por  el  Presidente  de  la

Comisión.
---------------------

Como  consecuencia  de  todo  lo  expuesto  y  por  las
consideraciones que os dará a conocer oportunamente la señora Diputada
Informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social os recomienda
la aprobación del siguiente:

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

Artículo 1º.- Créase un Juzgado de Letras del Trabajo,
con  asiento  en  cada  una  de  las  siguientes  comunas  del  territorio  de  la
República, con el número de jueces y con la competencia que en cada caso
se indican:

a) Primera Región de Tarapacá:

Iquique,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  la  misma
comuna;

b) Segunda Región de Antofagasta:

Antofagasta,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Antofagasta, Mejillones y Sierra Gorda;

c) Tercera Región, de Atacama:

Copiapó,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Copiapó y Tierra Amarilla;

d) Quinta Región, de Valparaíso: 

Valparaíso,  con dos jueces,  con competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

e)  Sexta  Región,  del  Libertador  General  Bernardo
O'Higgins:

Rancagua,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Rancagua, Graneros, Mostazal,  Codegua, Machalí,  Coltauco,
Doñihue, Coínco y Olivar;

f) Séptima Región, del Maule:

Talca, con un juez, con competencia sobre las comunas
de Talca, Pelarco, Río Claro, San Clemente, Maule, Pencahue y San Rafael;
y

g) Octava Región, del Bío-Bío:
Chillán, con un juez, con competencia sobre las comunas

de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo; 
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Concepción, con dos jueces, con competencia sobre las

comunas de Concepción, Penco, Hualqui, San Pedro de la Paz, Chiguayante
y Talcahuano; 

h) Novena Región, de la Araucanía:
Temuco,  con  dos  jueces,  con  competencia  sobre  las

comunas de Temuco, Vilcún, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas;
i) Décima Región, de Los Lagos:
Puerto  Montt,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las

comunas de Puerto Montt y Cochamó;

j)  Décimo  Segunda  Región,  de  Magallanes  y  Antártica
Chilena:

Punta  Arenas,  con un juez,  con competencia  sobre  las
comunas de las provincias de Magallanes y Antártica Chilena;

Artículo 2º.- Suprímense los actuales Juzgados de Letras
del  Trabajo  de  Iquique,  Antofagasta,  La  Serena,  Valparaíso,  Rancagua,
Concepción, Punta Arenas, Santiago y San Miguel.

Artículo 3º.- Los Juzgados de Letras del Trabajo que se
crean en esta ley tendrán la siguiente planta de personal, de acuerdo con el
número de jueces que los conformen: 

Juzgados  con  un  juez:  un  juez,  un  administrador,  un
administrativo primero, un administrativo segundo, un administrativo tercero,
un encargado de sala, un encargado de toma de actas, un encargado de
atención de público, un receptor y un auxiliar. 

Juzgados con dos jueces: dos jueces, un administrador,
un  administrativo  primero,  un  administrativo  segundo,  un  administrativo
tercero,  un  encargado  de  sala,  dos  encargados  de  toma  de  actas,  un
encargado de atención de público, un receptor y un auxiliar. 

Juzgados  con  cinco  jueces: cinco  jueces,  un
administrador, un administrativo primero, dos administrativos segundos, dos
administrativos terceros, tres encargados de sala, cinco encargados de toma
de  actas,  dos  encargados  de  atención  de  público,  tres  receptores  y  un
auxiliar. 

Juzgados  con  seis  jueces: seis  jueces,  un
administrador, un administrativo primero, dos administrativos segundos, dos
administrativos terceros, tres encargados de sala, seis encargados de toma
de actas,  tres  encargados  de  atención  de público,  tres  receptores  y  dos
auxiliares. 

Artículo  4.-  Los  jueces  y  personal  directivo  de  los
Juzgados  de  Letras  del  Trabajo  que  se  crean  por  esta  ley,  tendrán  los
grados de la Escala de Sueldo Bases Mensuales del Poder Judicial que a
continuación se indican:

1) Los jueces, el grado correspondiente según asiento del
tribunal.

2) Los administradores de Juzgados de Letras del Trabajo
asiento de Corte, grado VII del Escalafón Superior del Poder Judicial.
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Artículo 5º.- El personal de empleados de los Juzgados
de Letras del Trabajo que se crean por esta ley, tendrán los grados de la
Escala de Sueldos Bases Mensuales del Personal del Poder Judicial, que a
continuación se indican:

1) Encargado de sala  de Juzgado de Letras del Trabajo
asiento de Corte, grado XI del Escalafón de Empleados del Poder Judicial.

2) Receptor de Juzgado de Letras del Trabajo asiento de
Corte, grado XI del Escalafón de Empleados del Poder Judicial. 

3)  Encargado de Tomar actas de Juzgado de Letras del
Trabajo asiento de Corte, grado XII del Escalafón de Empleados del Poder
Judicial.

4)  Administrativo  1º  de  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo
asiento de Corte, grado XII del Escalafón de Empleados del Poder Judicial. 

5)  Administrativo  2º  de  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo
asiento de Corte, grado XIII del Escalafón de Empleados del Poder Judicial.

6)  Administrativo  3º  de  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo
asiento de Corte, grado XIV del Escalafón de Empleados del Poder Judicial. 

7)  Encargado  de  Atención  de  Publico  de  Juzgado  de
Letras del Trabajo asiento de Corte, grado XIII del Escalafón de Empleados
del Poder Judicial. 

8)  Auxiliar de Juzgado de Letras del Trabajo asiento de
Corte, grado XVII del Escalafón de Empleados del Poder Judicial.

Artículo  6º.-  Los  Juzgados  de  Letras  del  Trabajo  se
organizarán  en  unidades  administrativas  para  el  cumplimiento  eficaz  y
eficiente de las siguientes funciones:

a) Sala, que consistirá en la organización y asistencia a la
realización de las audiencias. 

b)  Atención  a  Público,  destinada  a  otorgar  una
adecuada  atención,  orientación  e  información  al  público  que  concurra  al
tribunal y manejar la correspondencia y custodia del tribunal.

c)  Administración  de  Causas,  que  consistirá  en
desarrollar  toda  la  labor  relativa  al  manejo  de  causas  y  registros  del
procedimiento, incluidas las relativas a las notificaciones, al archivo judicial
básico, al ingreso y al número de rol de causas nuevas, a la actualización en
línea  de  la  base  de  datos  que  contenga  las  causas  del  tribunal  y  a  las
estadísticas básicas del tribunal.
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d) Servicios, que reunirá las labores de soporte técnico

del  tribunal,  y  de  apoyo  a  la  actividad  administrativa  del  mismo,  y  la
coordinación y abastecimiento de todas las necesidades tecnológicas, físicas
y materiales que requiera el procedimiento.

Artículo 7º.- Elimínase los cargos de receptor laboral en
los juzgados de letras civiles y de competencia común, con excepción del
cargo de receptor laboral en los Juzgados de Letras en lo Civil de Valdivia y
Puente Alto.

TITULO II

DE LOS JUZGADOS DE COBRANZA LABORAL Y PREVISIONAL

Artículo 8º.- Créase un Juzgado de Cobranza Laboral y
Previsional, con asiento en cada una de las siguientes comunas del territorio
de la República, con el número de jueces y con la competencia que en cada
caso se indica:

a) Valparaíso,  con un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

b)  Concepción, con un juez, con competencia sobre las
comunas  de  Concepción,  Penco,  Hualqui,  San  Pedro  de  la  Paz  y
Chiguayante; 

c) San Miguel,  con un juez, con competencia sobre las
comunas de San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo; y

d)  Santiago,  con seis jueces, con competencia sobre la
provincia de Santiago, con excepción de las comunas de San Joaquín, La
Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel, La Cisterna, El Bosque, Pedro
Aguirre Cerda y Lo Espejo.

Artículo  9º.- Los  Juzgados  de  Cobranza  Laboral  y
Previsional que se crean en esta ley tendrán la siguiente planta de personal:

Juzgados  con  un  juez:  un  juez,  un  administrador,  un
administrativo primero, un administrativo segundo, un encargado liquidador,
un encargado digitador, un encargado de atención de público, un receptor y
un auxiliar.

Juzgados  con  seis  jueces:  seis  jueces,  un
administrador, un administrativo primero, seis administrativos segundos, seis
administrativos  terceros,  tres  encargados  liquidadores,  un  encargado
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digitador,  dos  encargados  de  atención  de  público,  tres  receptores  y  dos
auxiliares. 

Los receptores de los Juzgados de Cobranza Laboral  y
Previsional, al igual que todos los funcionarios de estos tribunales, no podrán
recibir  ingresos  por  las  diligencias  que  desarrollen  para  las  partes.  Sin
embargo, estos receptores sólo prestarán servicios a las partes que gocen
de privilegio  de  pobreza,  entendiendo  que,  para  este  sólo  caso,  la  parte
trabajadora cuenta con esta prerrogativa.

Artículo  10.- Los  jueces  y  personal  directivo  de  los
Juzgados  de  Cobranza  Laboral  y  Previsional  que  se  crean  por  esta  ley,
tendrán  los  grados  de  la  Escala  de  Sueldo  Bases  Mensuales  del  Poder
Judicial que a continuación se indican:

1) Los jueces, el grado correspondiente según asiento del
tribunal.

2) Los administradores de Juzgados de Cobranza Laboral
y Previsional asiento de Corte, grado VII, del Escalafón Superior del Poder
Judicial.

Artículo 11.- El personal de empleados de los Juzgados
de Cobranza Laboral  y Previsional  que se crean por  esta ley,  tendrá  los
grados de la Escala de Sueldos Bases Mensuales del Personal del Poder
Judicial, que a continuación se indican:

1)  Receptor  de  Juzgado  de  Cobranza  Laboral  y
Previsional  asiento  de  Corte,  grado  XI  del  Escalafón  de  Empleados  del
Poder Judicial. 

2) Encargado Liquidador de Juzgado de Cobranza Laboral
y Previsional asiento de Corte,  grado XII del Escalafón de Empleados del
Poder Judicial.

3) Administrativo 1º de Juzgado de Cobranza Laboral  y
Previsional  asiento  de  Corte,  grado  XII  del  Escalafón  de  Empleados  del
Poder Judicial.

4)  Administrativo 2º de Juzgado de Cobranza Laboral  y
Previsional  asiento  de  Corte,  grado  XIII  del  Escalafón  de  Empleados  del
Poder Judicial.

5)  Administrativo 3º de Juzgado de Cobranza Laboral  y
Previsional asiento de Corte,  grados XIV del Escalafón de Empleados del
Poder Judicial.

6) Encargado Digitador de Juzgado de Cobranza Laboral
y Previsional asiento de Corte, grados XII del Escalafón de Empleados del
Poder Judicial.
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7) Encargado  de  Atención  de  Publico  de  Juzgado  de

Cobranza Laboral y Previsional asiento de Corte, grado XIII del Escalafón de
Empleados del Poder Judicial. 

8) Auxiliar de Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional
asiento de Corte, grado XVII del Escalafón de Empleados del Poder Judicial.

Artículo  12.- Los  Juzgados  de  Cobranza  Laboral  y
Previsional se organizarán en unidades administrativas para el cumplimiento
eficaz y eficiente de las siguientes funciones:

a) Atención a Público, destinada a otorgar una adecuada
atención,  orientación  e  información  al  público  que  concurra  al  tribunal  y
manejar la correspondencia y custodia del tribunal.

b)  Administración  de  Causas, que  consistirá  en
desarrollar  toda  la  labor  relativa  al  manejo  de  causas  y  registros  del
procedimiento, incluidas las relativas a las notificaciones, al archivo judicial
básico, al ingreso y al número de rol de causas nuevas, a la actualización en
línea  de  la  base  de  datos  que  contenga  las  causas  del  tribunal  y  a  las
estadísticas básicas del tribunal.

c) Liquidación, es la encargada de efectuar los cálculos,
con  especial  mención  del  monto  de  la  deuda,  reajustes  e  intereses  y
eventualmente las multas que determine la sentencia.

d) Servicios, que reunirá las labores de soporte técnico
del  tribunal  y  de  apoyo  a  la  actividad  administrativa  del  mismo,  y  la
coordinación y abastecimiento de todas las necesidades tecnológicas, físicas
y materiales que requiera el procedimiento.

TITULO III

MODIFICACIONES AL CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES

Artículo 13.- Introdúcense las siguientes modificaciones
en el Código Orgánico de Tribunales:

1) Insértese en el inciso tercero del artículo 5º la frase “,
los juzgados de Cobranza Laboral y Previsional”  a continuación de la frase
“Juzgados de Letras del Trabajo”.

2)  Agrégase los siguientes incisos segundo y tercero al
artículo 25:

“Tratándose de los Juzgados de Letras del Trabajo,  las
unidades administrativas serán las siguientes:
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1) Sala;

2) Atención de público;

3) Administración de causas; y

4) Servicios.
En  el  caso  de  los  Juzgados  de  Cobranza  Laboral  y

Previsional, las unidades administrativas serán las siguientes:

1) Administración de causas;

2) Atención de público,

3) Liquidación, y

4) Servicios”. 

3) Reemplázase el artículo 28 de la siguiente forma:

“Art. 28. En la Primera Región, de Tarapacá, existirán los
siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:
Tres juzgados con asiento en la comuna de Iquique, con

competencia sobre la misma comuna;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN

Cuatro Juzgados con asiento en la comuna de Arica, con
competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota; y 

Un Juzgado con asiento en la comuna de Pozo Almonte,
con  competencia  sobre  las  comunas  de  Pica,  Pozo  Almonte,  Huara,
Colchane y Camiña."

4) Reemplázase el artículo 30 de la siguiente forma:
"Art. 30. En la Tercera Región, de Atacama, existirán los

siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:

Cuatro Juzgados con asiento en la comuna de Copiapó,
con competencia sobre las comunas de Copiapó y Tierra Amarilla;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN

Un Juzgado con asiento en la comuna de Chañaral, con
competencia sobre la misma comuna;

Un  Juzgado  con  asiento  en  la  comuna  de  Diego  de
Almagro, con competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Caldera, con
competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Freirina, con
competencia sobre las comunas de Freirina y Huasco; y
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Dos Juzgados con asiento en la comuna de Vallenar, con

competencia sobre las comunas de Vallenar y Alto del Carmen."

5) Reemplázase el artículo 31 de la siguiente forma:
"Art. 31. En la Cuarta Región, de Coquimbo, existirán los

siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:

Tres Juzgados con asiento en la comuna de La Serena,
con competencia sobre las comunas de La Serena y La Higuera;

Tres Juzgados con asiento en la comuna de Coquimbo
con competencia sobre la misma comuna;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN

Un Juzgado  con asiento  en la  comuna de Vicuña,  con
competencia sobre las comunas de Vicuña y Paihuano;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Andacollo, con
competencia sobre la misma comuna;

Tres Juzgados con asiento en la comuna de Ovalle, con
competencia  sobre  las  comunas  de  Ovalle,  Río  Hurtado,  Monte  Patria  y
Punitaqui,

Un Juzgado con asiento en la comuna de Combarbalá,
con competencia sobre la misma comuna;

Un  Juzgado  con  asiento  en  la  comuna  de  Illapel,  con
competencia sobre las comunas de Illapel y Salamanca; y

Un Juzgado con asiento en la comuna de Los Vilos, con
competencia sobre las comunas de Los Vilos y Canela."

6) Reemplázase el artículo 34 de la siguiente forma:

"Art.  34.  En la  Séptima Región,  de Maule,  existirán  los
siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:

Cuatro Juzgados con asiento en la comuna de Talca, con
competencia  sobre  las  comunas  de  Talca,  Pelarco,  Río  Claro,  San
Clemente, Maule, Pencahue y San Rafael;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN
Un Juzgado con asiento en la comuna de Constitución,

con competencia sobre las comunas de Constitución y Empedrado;
Un Juzgado con asiento en la comuna de Curepto, con

competencia sobre la misma comuna;
Tres Juzgados con asiento en la comuna de Curicó con

competencia sobre las comunas de Curicó, Teno, Romeral y Rauco;
Un Juzgado con asiento en la comuna de Licantén, con

competencia sobre las comunas de Licantén, Hualañé y Vichuquén;
Un  Juzgado  con asiento  en  la  comuna  de  Molina,  con

competencia sobre las comunas de Molina y Sagrada Familia;
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Dos Juzgados con asiento en la comuna de Linares, con

competencia  sobre  las  comunas  de  Linares,  Yerbas  Buenas,  Colbún  y
Longaví;

Un Juzgado con asiento en la comuna de San Javier, con
competencia sobre las comunas de San Javier y Villa Alegre;

Un Juzgado  con asiento  en la  comuna  de Cauquenes,
con competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Chanco, con
competencia sobre las comunas de Chanco y Pelluhue; y 

Un  Juzgado  con  asiento  en  la  comuna  de  Parral,  con
competencia sobre las comunas de Parral y Retiro."

7) Reemplázase el artículo 37 de la siguiente forma:

"Art. 37. En la Décima Región, de Los Lagos, existirán los
siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:

Dos Juzgados con asiento en la comuna de Puerto Montt
con competencia sobre las comunas de Puerto Montt  y Cochamó;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN

Dos Juzgados con asiento en la comuna de Valdivia, con
competencia sobre las comunas de Valdivia y Corral;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Mariquina, con
competencia sobre las comunas de Mariquina, Máfil y Corral;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Los Lagos, con
competencia sobre las comunas de Los Lagos y Futrono;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Panguipulli, con
competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de La Unión, con
competencia la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Paillaco, con
competencia la misma comuna;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Río Bueno, con
competencia sobre las comunas de Río Bueno y Lago Ranco;

Tres Juzgados con asiento en la comuna de Osorno con
competencia sobre las comunas de Osorno,  San Pablo, Puyehue,  Puerto
Octay y San Juan de la Costa;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Río Negro, con
competencia sobre las comunas de Río Negro y Lago Purranque;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Puerto Varas,
con competencia sobre las comunas de Puerto Varas, Llanquihue, Frutillar y
Fresia;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Calbuco, con
competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado con asiento  en la comuna de Maullín,  con
competencia sobre la misma comuna;
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Un Juzgado con asiento en la comuna de Los Muermos,

con competencia sobre la misma comuna;
Un Juzgado  con asiento  en  la  comuna  de  Castro,  con

competencia sobre las comunas de Castro, Chonchi, Dalcahue, Puqueldón y
Queilén;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Quellón, con
competencia sobre la misma comuna;

Un Juzgado  con  asiento  en  la  comuna  de  Ancud,  con
competencia  sobre  las  comunas  de  Ancud  y  Quemchi.  Este  tribunal
mantendrá su carácter de juzgado de capital  de provincia,  para todos los
efectos legales, sin perjuicio de la calidad de juzgado de capital de provincia
que corresponde al juzgado de Castro;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Quinchao, con
competencia sobre las comunas de Quinchao y Curaco de Vélez;

Un Juzgado con asiento en la comuna de Chaitén, con
competencia sobre las comunas de Chaitén, Futaleufú y Palena; y

Un Juzgado con asiento en la comuna de Hualaihué, con
competencia sobre la misma comuna.".

8) Reemplázase el artículo 39 de la siguiente forma:

"Art. 39. En la Décima Segunda Región, de Magallanes y
Antártica Chilena, existirán los siguientes juzgados de letras:

A.- JUZGADOS CIVILES:

Tres  Juzgados  con  asiento  en  la  comuna  de  Punta
Arenas,  con  competencia  sobre  las  comunas  de  las  provincias  de
Magallanes y Antártica Chilena;

B.- JUZGADOS DE COMPETENCIA COMUN

Un Juzgado con asiento en la comuna de Natales, con
competencia sobre las comunas de la provincia de Última Esperanza; y

Un Juzgado con asiento en la comuna de Porvenir,  con
competencia sobre las comunas de la provincia de Tierra del Fuego.".

9) Sustitúyese la letra h) del numeral 2º del artículo 45 por
la siguiente:

“h) De  las  causas  del  trabajo  y  de  familia  cuyo
conocimiento  no  corresponda  a  los  Juzgados  de  Letras  del  Trabajo,  de
Cobranza Laboral y Previsional o de Familia, respectivamente”.

10) Modifícase el artículo 292 de la siguiente forma:

a)  Reemplázase  el  párrafo  referido  a  la  "Segunda
categoría"  por  el  siguiente:  "Segunda  categoría:  Oficiales  terceros  de  la
Corte  Suprema,  Oficiales  segundos  de  las  Cortes  de  Apelaciones,
Encargados de sala de tribunales de juicio oral en lo penal, de juzgados de
garantía y de juzgados de letras del trabajo de ciudad asiento de Corte de
Apelaciones y Oficiales primeros de los juzgados de letras de asiento de
Corte.”.
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b)  Reemplázase  el  párrafo  referido  a  la  "Tercera

categoría" por el siguiente:"Tercera categoría: Oficiales cuartos de la Corte
Suprema; Oficiales terceros de las Cortes de Apelaciones; Oficiales de los
Fiscales  de  estos  mismos tribunales;  Administrativos  1º  de  tribunales  de
juicio oral en lo penal, de juzgados de garantía, de juzgados de letras del
trabajo y de cobranza laboral y previsional de ciudad asiento de Corte de
Apelaciones; Encargados de toma de actas de juzgados de letras del trabajo
de asiento de Corte; Encargados liquidadores y Encargados digitadores de
juzgados de cobranza laboral y previsional asiento de Corte; Encargados de
sala de tribunales de juicio oral en lo penal y de juzgados de garantía de
ciudad asiento de capital de provincia; Oficiales segundos de los juzgados
de letras de asiento de Corte y Oficiales primeros de los juzgados de capital
de provincia.".

c) Reemplázase el párrafo referido a la "Cuarta categoría"
por el siguiente: "Cuarta categoría: Oficiales Auxiliares de la Corte Suprema;
Ayudante de Biblioteca de la Corte Suprema; Oficiales cuartos de las Cortes
de  Apelaciones;  Oficial  cuarto  Ayudante  de  Biblioteca  de  la  Corte  de
Apelaciones de Valparaíso; Administrativos 2º de tribunales de juicio oral en
lo penal, de juzgados de garantía, de juzgados de letras del trabajo y de
cobranza laboral y previsional de ciudad asiento de Corte de Apelaciones;
Encargados de atención de público de juzgados de letras del trabajo y de
cobranza laboral y previsional de ciudad asiento de Corte; Administrativos 1º
de tribunales de juicio oral en lo penal y de juzgados de garantía de ciudad
asiento de capital de provincia; Encargados de sala de tribunales de juicio
oral en lo penal y de juzgados de garantía de ciudad asiento de comuna o
agrupación  de  comunas;  Oficiales  terceros  de  los  juzgados  de  letras  de
asiento de Corte; Oficiales segundos de los juzgados de letras de capital de
provincia  y  Oficiales  primeros  de  los  juzgados  de  letras  de  comunas  o
agrupación de comunas.".

11) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 506, la
expresión “y del Trabajo”, por la frase siguiente: “, del Trabajo y de Cobranza
Laboral y Previsional”.

12) Suprímese  en  el  inciso  final  del  artículo  523  la
expresión “o de los tribunales del trabajo”. 

13) Derógase el inciso final del artículo 540. 

TITULO IV

MODIFICACIONES AL CODIGO DEL TRABAJO

Artículo 14.-  Introdúcense las siguientes modificaciones
al Código del Trabajo:

1)  Reemplázase el Capítulo I del Título I del Libro V del
Código del Trabajo, por el siguiente: 
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“Capítulo I
De los Juzgados de Letras del Trabajo y de los Juzgados

de Cobranza Laboral y Previsional.

Artículo 415. Existirá un Juzgado de Letras del Trabajo,
con  asiento  en  cada  una  de  las  siguientes  comunas  del  territorio  de  la
República, con el número de jueces y con la competencia que en cada caso
se indica:

a) Primera Región de Tarapacá:

Iquique,  con un juez,  con competencia  sobre  la  misma
comuna;

b) Segunda Región de Antofagasta:

Antofagasta,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Antofagasta, Mejillones y Sierra Gorda;

c) Tercera Región, de Atacama:

Copiapó,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Copiapó y Tierra Amarilla;

d) Cuarta Región, de Coquimbo:

La Serena, con  dos jueces, con competencia sobre las
comunas de Coquimbo, La Serena y La Higuera;

e) Quinta Región, de Valparaíso: 

Valparaíso,  con dos jueces,  con competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

f)  Sexta  Región,  del  Libertador  General  Bernardo
O'Higgins:

Rancagua,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las
comunas de Rancagua, Graneros, Mostazal, Codegua, Machalí,  Coltauco,
Doñihue, Coínco y Olivar;

g) Séptima Región, del Maule:

Talca, con un juez, con competencia sobre las comunas
de Talca, Pelarco, Río Claro, San Clemente, Maule, Pencahue y San Rafael;

h) Octava Región, del Bío-Bío:

Chillán, con un juez, con competencia sobre las comunas
de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo; y

Concepción, con dos jueces, con competencia sobre las
comunas  de  Concepción,  Penco,  Hualqui,  San  Pedro  de  la  Paz,
Chiguayante y Talcahuano.

i) Novena Región, de la Araucanía:

Temuco,  con  dos  jueces,  con  competencia  sobre  las
comunas de Temuco, Vilcún, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas;

j) Décima Región, de Los Lagos:
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Puerto  Montt,  con  un  juez,  con  competencia  sobre  las

comunas de Puerto Montt y Cochamó;

k)  Décimo Segunda  Región,  de  Magallanes y  Antártica
Chilena:

Punta  Arenas,  con un juez,  con competencia  sobre  las
comunas de las provincias de Magallanes y Antártica Chilena;

l) Región Metropolitana de Santiago:

Santiago,  con  diecisiete  jueces,  agrupados  en  tres
juzgados, el Primer y el Segundo Juzgados con seis jueces cada uno y el
Tercer  Juzgado con cinco jueces, con competencia sobre la provincia de
Santiago,  con excepción de las comunas de San Joaquín,  La Granja,  La
Pintana,  San Ramón, San Miguel,  La Cisterna,  El Bosque,  Pedro Aguirre
Cerda y Lo Espejo; y

San Miguel, con dos jueces, con competencia sobre las
comunas de San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo. 

Artículo 416. Existirá un Juzgado de Cobranza Laboral y
Previsional, con asiento en cada una de las siguientes comunas del territorio
de la República, con el número de jueces y con la competencia que en cada
caso se indica:

a)  Valparaíso,  con  un juez,  con competencia  sobre  las
comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón;

b)  Concepción, con un juez, con competencia sobre las
comunas  de  Concepción,  Penco,  Hualqui,  San  Pedro  de  la  Paz  y
Chiguayante; 

c)  San Miguel, con un  juez, con competencia sobre las
comunas de San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo; y

d)  Santiago, con seis jueces, con competencia sobre la
provincia de Santiago, con excepción de las comunas de San Joaquín, La
Granja, La Pintana, San Ramón, San Miguel, La Cisterna, El Bosque, Pedro
Aguirre Cerda y Lo Espejo.

Artículo 417. Los juzgados a que se refieren los artículos
anteriores son tribunales especiales integrantes del Poder Judicial, teniendo
sus magistrados la categoría de Jueces de Letras y les son aplicables las
normas del Código Orgánico de Tribunales en todo aquello no previsto en
este título.

Artículo 418. En lo referido a las reglas de distribución de
causas, comité de jueces, juez presidente, y administradores de tribunales
se  les  aplicarán  en  lo  pertinente  las  normas  del  Código  Orgánico  de
Tribunales para los tribunales penales.
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En lo relativo a la subrogación de los jueces se aplicarán

las  normas  del  Código  Orgánico  de  Tribunales  para  los  Juzgados  de
Garantía.

Artículo  419. No obstante  lo  establecido  en el  artículo
anterior, en los juzgados de letras del trabajo las funciones a que se refiere
el artículo 389 G del Código Orgánico de Tribunales serán desempeñadas
por el administrativo primero. 

Artículo 420. Serán de competencia de los juzgados de
letras del trabajo:

a)  las  cuestiones  suscitadas  entre  empleadores  y
trabajadores  por  aplicación  de  las  normas  laborales  o  derivadas  de  la
interpretación  y  aplicación  de  los  contratos  individuales  o  colectivos  del
trabajo o de las convenciones y fallos arbitrales en materia laboral;

b) las cuestiones derivadas de la aplicación de las normas
sobre  organización  sindical  y  negociación  colectiva  que la  ley  entrega  al
conocimiento  de  los  juzgados  de  letras  con  competencia  en  materia  del
trabajo;

c)  las  cuestiones  y  reclamaciones  derivadas  de  la
aplicación o interpretación de las normas sobre previsión o seguridad social,
cualquiera que fuere su naturaleza, época u origen, y que fueren planteadas
por los trabajadores o empleadores referidos en la letra a);

d)  las reclamaciones  que procedan  contra  resoluciones
dictadas por autoridades administrativas en materias laborales, previsionales
o de seguridad social;

e)  los  juicios  en  que  se  pretenda  hacer  efectiva  la
responsabilidad  del  empleador  derivada  de  accidentes  del  trabajo  o
enfermedades  profesionales,  con  excepción  de  la  responsabilidad
extracontractual a la cual le será aplicable lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley Nº 16.744; y

f)  todas  aquellas  materias  que  las  leyes  entreguen  a
juzgados de letras con competencia laboral.

Artículo 421. Serán de competencia de los Juzgados de
Cobranza  Laboral  y  Previsional  los  juicios  en  que  se  demande  el
cumplimiento de obligaciones que emanen de títulos a los cuales las leyes
laborales  y  de  previsión  o  seguridad  social  otorguen  mérito  ejecutivo;  y,
especialmente, la ejecución de todos los títulos ejecutivos regidos por la Ley
Nº 17.322 de 1970, relativa a la cobranza judicial de imposiciones, aportes y
multas en los institutos de previsión.

Con todo, el conocimiento de las materias señaladas en el
inciso anterior, sólo corresponderá a los juzgados de letras del trabajo en
aquellos territorios jurisdiccionales en que no existan juzgados de cobranza
laboral y previsional.
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Artículo  422. En  las  comunas  o  agrupaciones  de

comunas que no sean territorio jurisdiccional de los Juzgados de Letras del
Trabajo, conocerán de las materias señaladas en los artículos  420 y 421,
los Juzgados de Letras con competencia en lo Civil. 

Artículo  423. Será  Juez  competente  para  conocer  de
estas causas el del domicilio del demandado o el del lugar donde se presten
o se hayan prestado los servicios, a elección del demandante, sin perjuicio
de lo que dispongan leyes especiales.

La  competencia  territorial  no  podrá  ser  prorrogada
expresamente por las partes.

Asimismo podrá interponerse la demanda ante el tribunal
del domicilio del demandante, cuando el trabajador haya debido trasladar su
residencia con motivo del contrato de trabajo y conste dicha circunstancia en
el respectivo instrumento.

Artículo 424. Las referencias que las leyes o reglamentos
hagan a las Cortes del Trabajo o a los Juzgados del Trabajo, se entenderán
efectuadas  a las Cortes  de Apelaciones o  a  los  Juzgados  de Letras  del
Trabajo o de Cobranza Laboral y Previsional”.

2) Derógase su artículo 428 bis.

3) Derógase el inciso tercero del artículo 436.

4) Intercálase en el artículo 462 entre las frases “Juzgados
de Letras del Trabajo” y “, las actas”, la expresión “y ante los Juzgados de
Cobranza Laboral y Previsional”.

5)  Agrégase  en  el  inciso  cuarto  del  artículo  474  a
continuación del punto aparte, que se elimina, la expresión “o el Juzgado de
Cobranza Laboral y Previsional, según corresponda”.

TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  15.- La presente  ley empezará  a regir  un año
después de su publicación en el Diario Oficial, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos transitorios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo  Primero  Transitorio.- La  instalación  de  los
nuevos Juzgados de Letras del Trabajo que señala el artículo 1º y de los
nuevos Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional, que señala el artículo
8º, se efectuará con, a lo menos, treinta días de antelación a la fecha que
señala  el  artículo  quince  de  esta  ley.  Con  este  objeto,  la  Corporación
Administrativa del Poder Judicial deberá ejercer la atribución a que se refiere
el artículo 26 del Código Orgánico de Tribunales y poner a disposición de las
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respectivas Cortes de Apelaciones los locales destinados al funcionamiento
de estos tribunales.

Artículo  Segundo  Transitorio.- La  designación  de  los
jueces que habrán  de servir  en  dichos juzgados se regirá  por  las reglas
comunes, en lo que no sean modificadas o complementadas por las normas
siguientes:

1) Los Jueces de Letras del Trabajo cuyos tribunales son
suprimidos por  esta ley podrán optar  a los cargos de Juez de Letras del
Trabajo o de Cobranza Laboral y Previsional, dentro de su mismo territorio
jurisdiccional. Este derecho deberá ser ejercido con una anticipación de, a lo
menos, 180 días respecto de la fecha que se alude en el artículo primero
transitorio.

Si  nada  expresaren  dentro  de  dicho  plazo,  pasarán  a
ejercer, por el solo ministerio de la ley, el cargo de juez de letras del trabajo
o de juez de cobranza laboral  y previsional  dentro de su mismo territorio
jurisdiccional.

2)  La  Corte  de  Apelaciones  respectiva,  cuando
corresponda,  deberá determinar  el  juzgado y la oportunidad en que cada
juez pasará a ocupar su nueva posición, de acuerdo con las necesidades de
funcionamiento del sistema.

3)  Para proveer los cargos que quedaren sin ocupar en
los tribunales del trabajo y de cobranza laboral y previsional que crea esta
ley, una vez aplicadas las normas de los numerales 1) y 2) precedentes, la
Corte de Apelaciones respectiva deberá, con una anticipación mínima de a
lo menos 120 días a la fecha aludida en el  artículo anterior,  elaborar  las
ternas con los postulantes que cumplan los requisitos exigidos por el Código
Orgánico  de  Tribunales  para  llenar  los  cargos  vacantes,  según  las
categorías respectivas.

La Corte podrá elaborar  ternas simultáneas,  de manera
que el procedimiento respectivo concluya dentro del plazo antes señalado.

4)  La Corte Suprema podrá disponer  la modificación de
los  plazos establecidos  en  los  números  precedentes,  cuando  atendido  el
número  de  cargos  vacantes  por  proveer,  ello  resulte  necesario  para  dar
cumplimiento al plazo de instalación de los nuevos tribunales.

5)  El  Presidente  de  la  República  procederá  a  la
designación de los nuevos jueces dentro del plazo de 30 días desde que
reciba las ternas respectivas. 

6)  Para  postular  a  los  cargos  de  Juez  de  Juzgado  de
Letras del  Trabajo o de Cobranza Laboral  y Previsional,  con arreglo a lo
previsto  en  el  numeral  3)   de  este  artículo,  los  postulantes,  además  de
cumplir  con  los  requisitos  comunes,  deberán  haber  aprobado  el  curso
habilitante que la Academia Judicial impartirá al efecto. Con este objeto, la
Academia Judicial deberá adoptar las medidas necesarias a fin de que se
impartan  suficientes  cursos  habilitantes.  Asimismo,  podrá  acreditar  o
convalidar como curso habilitante estudios equivalentes que hayan realizado
los postulantes. 
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7)  En  casos  excepcionales,  cuando  no  hubiere

postulantes que cumplan los requisitos establecidos en la letra b) del artículo
284 del Código Orgánico de Tribunales, resultará aplicable la regla contenida
en la letra c) de la misma disposición.

8) Los jueces a que se refieren los números anteriores no
sufrirán  disminución  de  remuneraciones,  pérdida  de  la  antigüedad  que
poseyeren en el  Escalafón Primario  del  Poder  Judicial,  ni  disminución de
ninguno de sus derechos funcionarios.

Artículo  Tercero  Transitorio.- Los  secretarios  de  los
juzgados que son suprimidos por la presente ley, gozarán de un derecho
preferente para ser incluidos en las ternas que se formen para proveer los
nuevos cargos de jueces del trabajo o de cobranza laboral y previsional, en
relación  con los postulantes  que provengan  de igual  o  inferior  categoría,
siempre que hayan figurado en las dos primeras listas de mérito durante los
dos últimos años.

Asimismo,  los  secretarios  que,  por  cualquier
circunstancia  ,  no  fueren  nombrados  en  los  Juzgados  del  Trabajo  o  de
Cobranza  Laboral  y  Previsional  que  se  crean  por  la  presente  ley,  serán
destinados por la Corte de Apelaciones respectiva, con a lo menos 90 días
de antelación a la supresión del tribunal, en un cargo de igual jerarquía al
que a esa fecha poseyeren y de la misma jurisdicción,  sin  necesidad de
nuevo  nombramiento  y  sin  que  resulte  afectado,  bajo  ningún  respecto,
ninguno de sus derechos funcionarios.

En el  evento  de  que  no existan  vacantes  en  la  misma
jurisdicción, dentro del plazo indicado en el inciso precedente, el Presidente
de la Corte de Apelaciones comunicará este hecho a la Corte Suprema, para
que sea ésta la que destine al secretario al cargo vacante que se encuentre
más próximo a su jurisdicción de origen, sin que se produzca afectación de
ninguno de sus derechos funcionarios.

Artículo  Cuarto  Transitorio.- Los  empleados  de
secretaría de los tribunales que son suprimidos por esta ley, ingresarán a
cumplir funciones en los Juzgados de Letras del Trabajo y en los Juzgados
de Cobranza Laboral y Previsonal, de acuerdo a las reglas siguientes:

1) Con a lo menos 180 días de antelación a la fecha que
señala  el  artículo  1º  transitorio,  la  Academia  Judicial  deberá  tomar  un
examen  habilitante  a  todos  los  empleados  a  que  se  refiere  el  presente
artículo.

2)  Efectuado  lo  previsto  en  el  numeral  precedente,  la
Corte  de  Apelaciones  respectiva  confeccionará  la  nómina  de  todos  los
empleados  de  los  tribunales  que  son  suprimidos  por  la  presente  ley,
ordenados  según  grado,  de  acuerdo  a  los  factores  siguientes:  las
calificaciones obtenidas en el año anterior, la antigüedad en el servicio y la
nota  obtenida  en  el  examen  habilitante.  La  Corte  Suprema  determinará
mediante  auto  acordado  la  ponderación  de  cada  uno  de  los  factores
señalados, para cuyo efecto serán oídos los representantes de la Asociación
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Nacional de Empleados del Poder Judicial, de la Corporación Administrativa
del Poder Judicial y del Ministerio de Justicia.

3)  Con  a  lo  menos  120  días  de  antelación  a  la  fecha
referida en el artículo 15º de esta ley, se efectuará el nombramiento de los
empleados  en  los  cargos  de  los  Juzgados  de  Letras  del  Trabajo  y  de
Cobranza Laboral y Previsional que se crean  en la presente ley, así como el
traspaso  de  aquellos  que  se  desempeñan  en  los  tribunales  que  son
suprimidos por la misma, procediendo del modo siguiente:

1º  Nombrado el administrador del tribunal,  el  Presidente
de la Corte de Apelaciones respectiva llenará los cargos de los Juzgados de
Letras del Trabajo y de Cobranza Laboral y Previsional de su jurisdicción,
con aquellos empleados del mismo grado del escalafón de los tribunales que
son suprimidos por la presente ley. Para tal  efecto,  respetando el estricto
orden de prelación que resulte de la aplicación de lo previsto en el numeral
2) de este artículo, se les otorgará el derecho a optar dentro de los cargos
del  mismo  grado  existentes  en  el  territorio  de  la  Corte  respectiva,  a
excepción de los cargos de los Juzgados de Santiago y San Miguel que,
para tal efecto, serán considerados en conjunto como Región Metropolitana.

Los empleados que no optaren dentro del plazo que fije la
Corte Suprema, pasarán a ejercer, en los Juzgados de Letras del Trabajo o
de Cobranza Judicial y Previsional dentro de su mismo territorio jurisdiccional
y por el solo ministerio de la ley, el cargo del mismo grado del escalafón de
los  cargos  que  son  suprimidos  que  determine  la  Corte  de  Apelaciones
respectiva.

2°  La Corte respectiva deberá determinar la oportunidad
en que cada empleado pasará a ocupar su nueva posición.

3º  Si quedare algún empleado de los tribunales que son
suprimidos  por  la  presente  ley,  del  grado  once de la  Escala de Sueldos
Bases Mensuales  del  Personal  de Empleados del  Poder  Judicial,  que no
hubiese aprobado el examen habilitante, la Corte de Apelaciones respectiva
efectuará la destinación a que se refiere el numeral 5) del presente artículo a
un  cargo  del  mismo  grado  que  se  encuentre  vacante  en  un  tribunal  de
distinta competencia, sin necesidad de nuevo nombramiento y sin que ello
pueda irrogar un mayor gasto.

4º En el evento que quedaren cargos vacantes del mismo
grado  éstos  se  llenarán  mediante  las  reglas  de  concurso  público  que  el
Código  Orgánico  de  Tribunales  contempla  y  según  las  disponibilidades
presupuestarias existentes.  Para este efecto, los empleados de secretaría
cuyos tribunales son suprimidos por la presente ley, gozarán de un derecho
preferente para ser incluidos en terna en los cargos a que postulen dentro de
su  jurisdicción,  frente  a  los  postulantes  externos.  En  todo  caso,  tal
preferencia se mantendrá sólo hasta el primer nombramiento originado como
consecuencia de la aplicación de esta prerrogativa.

5º Los demás cargos del escalafón, se llenarán siguiendo
el mismo procedimiento antes anotado.

4) En ningún caso el proceso de traspaso podrá significar
disminución de remuneraciones, pérdida de antigüedad en el Poder Judicial
y en la categoría del escalafón, cambios en los sistemas previsionales y de
atención  de  salud,  ni  menoscabo  o  pérdida  de  algunos  de  los  derechos



36
funcionarios que el empleado poseyere al momento de efectuarse su nueva
asignación de funciones en los nuevos tribunales.

5)  Aquellos  funcionarios  que  no  hubiesen  aprobado  el
examen habilitante a que se refiere el numeral 1) del presente artículo, o de
aquellos  que  habiéndolo  aprobado  no  hubiesen  sido  designados  en  los
tribunales creados  por  esta ley,  deberán ser  destinados por  la Corte  de
Apelaciones respectiva con a lo menos 60 días de antelación a aquel en que
se  suprime  el  tribunal,  en  un  cargo  del  mismo  grado  que  se  encuentre
vacante  en  los  demás  tribunales  del  sistema  judicial,  en  la  misma
jurisdicción,  sin  que  tal  destinación  signifique,  en  ninguna  circunstancia,
pérdida de alguno de sus derechos funcionarios. 

6) Si no existiere vacante dentro del territorio jurisdiccional
de la Corte de Apelaciones respectiva, el Presidente de la misma, antes del
vencimiento  del  plazo  indicado  en  el  inciso  anterior,  comunicará  tal
circunstancia  al  Presidente  de la  Corte  Suprema,  a fin  de que destine  al
funcionario al cargo vacante que se encuentre más próximo a su jurisdicción
de origen, sin que se produzcan afectaciones de sus derechos funcionarios.

7)  La  Academia  Judicial  deberá  establecer  los
procedimientos necesarios para aplicar el examen habilitante que se indica
en  el  presente  artículo,  respecto  de  todos  los  postulantes  a  los  cargos
vacantes de los tribunales creados o especializados por esta ley.

Artículo Quinto Transitorio.- Los funcionarios de los
Juzgados de Letras o de los Juzgados de Letras del Trabajo que, a la fecha
de publicación de esta ley, ocupen el cargo de receptor laboral podrán optar
por pasar a desempeñar sus funciones,  como receptores laborales en un
Juzgado de Letras del Trabajo o de Cobranza Laboral y Previsional o ser
designados como receptores judiciales de aquéllos regulados en el Título XI
del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  en  su  misma  jurisdicción,  por  el
Presidente de la República. La referida opción deberá ejercerse dentro del
plazo de 60 días contados desde la publicación de esta ley, a través de la
Corte de Apelaciones respectivas. 

De no ser suficientes el número de plazas disponibles de
receptores laborales en los juzgados que crea esta ley se preferirá  a los
funcionarios que hubiesen obtenido mejor calificación durante el último año.
De existir postulantes en igualdad de calificaciones, preferirán aquellos que
hubiesen servido en el Escalafón correspondiente por más años.

Para  llenar  los  cargos  de  receptores  laborales  que
pudieren quedar vacantes en los tribunales que crea esta ley, se aplicarán
las normas de nombramiento de los empleados judiciales, previstas en  el
Código Orgánico de Tribunales.

Artículo  Sexto  Transitorio.- Una  vez  operada  la
supresión de juzgados establecida en esta ley, sus causas serán distribuidas
por  la  Corte  de Apelaciones respectiva  entre  los Juzgados de Letras  del
Trabajo  y  de  Cobranza  Laboral  y  Previsional,  según  corresponda,  de  la
misma jurisdicción, entendiéndose para todos los efectos constitucionales y
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legales que los juzgados a los que sean asignadas son los continuadores
legales del suprimido.

Artículo  Séptimo  Transitorio.- El  mayor  gasto  que
represente  la aplicación de esta ley en el  primer año de su vigencia  se
financiará con cargo a los presupuestos de los Ministerios de Justicia y de
Trabajo y Previsión Social.”.

*************************

SE  DESIGNÓ  DIPUTADA  INFORMANTE,  A  DOÑA
ADRIANA MUÑOZ D’ALBORA.

SALA DE LA COMISION, a 21 de abril de 2004.

Acordado  en  sesiones  de  fecha  28  de  octubre  y  4  de
noviembre de 2003 y 20 de abril  de 2004,  con asistencia de los señores
Diputados  Aguiló;  Dittborn;  Hernández;  Monckeberg;  Muñoz,  don  Pedro;
Muñoz,  doña Adriana;  Navarro;  Prieto;  Riveros;  Salaberry;  Seguel;  Tapia;
Vidal, doña Ximena, y Vilches.

Pedro N. Muga Ramírez
Secretario Abogado de la Comisión
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